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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas del día veintinueve  de enero del año dos mil veinticinco, se celebra la Segunda 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión de manera 

virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/nso-gmnq-ign; inicia dando la 

bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad a lo 

que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el 5, inciso a), 

fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto.; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Rosibel Bello 

Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante Afromexicana C. Silvio Rodríguez García, Representante del 

Partido Acción Nacional; C. Cristina Morales Nicolás , Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante del Partido De 

la Revolución Democrática Guerrero; C. Ana Iris Agama Velasco, encargada de despacho 

de la  Dirección Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica, existe quórum de 

asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner 

a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del día quien, en uso de 

la voz, C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y 

aprobación del orden del día. 2. Análisis, discusión y, en su caso aprobación, del Acuerdo 

002/CA/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida y 

la adjudicación directa, para la contratación del Servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de 

Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos implementados del Sistema 

OPerGob del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuesto por 

el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio. 3. Análisis, discusión y, en su caso 

aprobación, del Acuerdo 003/CA/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida para la adjudicación directa en la contratación del 
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servicio de Monitoreo de Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos para el Ejercicio 

Fiscal 2025, propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.4. 

Análisis, discusión y, en su caso aprobación, del Acuerdo 004/CA/29-01-2025 por el que se 

aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la adjudicación directa 

de la contratación del servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar 

continuidad a los sistemas informáticos Institucionales: Sistema de Registro de Candidatos 

(SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo 

Distrital y Estatal (PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, propuesto por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. 5. Análisis, discusión y, en su caso aprobación, de las Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-001-2025, para 

la contratación del Servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuesto por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios., aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica de la 

Comisión, en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, procedo a poner los puntos antes 

expuestos a consideración de los integrantes de la Comisión, se someta a aprobación el 

orden del día, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión, sometemos a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos en virtud que 

estos han sido circulados en la convocatoria, para entrar a su análisis, discusión y en su caso su 

aprobación, sometemos a votación la dispensa de los documentos contadora,  toma la palabra la 

C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, se somete a votación la dispensa de la lectura que 

forman parte de los documentos que forman parte del orden del día, someteré  el voto de forma 

nominal, es aprobado por unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos, análisis, discusión y, en su caso aprobación, del 

Acuerdo 002/CA/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la adjudicación directa de la contratación del Servicio de Soporte 

Técnico, Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los 

Módulos implementados del Sistema OPerGob del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, propuesto por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, respecto a este acuerdo en la fracción décimo octavo de los 

considerandos, se propone la excepción al procedimiento de invitación restringida para la 

adjudicación directa de la contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de 

versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los módulos implementados del 

sistema contable opergob Del Instituto Electoral Y de participación ciudadana del Estado de 

Guerrero, teniendo en consideración que  el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el 

acuerdo 001/SE/14-01-2025, de fecha catorce de enero del dos mil veinticinco, en el que 

aprobó el Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio 

Fiscal 2025, autorizando, la partida 33104 “Otras asesorías para la operación de 

programas”, con un importe de $151,575.96 (Ciento cincuenta y un mil quinientos setenta y 

cinco pesos 96/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución obedece a las 

necesidades de este Instituto, así mismo que de conformidad con lo que dispone el artículo 

60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, establece que “las entidades bajo su 

responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento 

de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, cuando existan razones 

justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate 

de la contratación de servicios especializados, la dependencia o entidad, llevará a cabo la 

adjudicación correspondiente”, así mismo que la asignación de la institución sugerida, deriva 

de la necesidad de garantizar la continuidad en el uso indispensable de la herramienta de 

software denominada sistema contable OPERGOB, la cual fue desarrollada por la compañía 

EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V, con la finalidad de asegurar el procesamiento de la 

información financiera del Instituto; asimismo, contando con antecedentes de trabajo, 

soporte y mantenimiento de versiones del Sistema contable OPerGob y el hospedaje de las 

aplicaciones y base de datos desde el ejercicio fiscal 2016,  en este sentido y del análisis 

realizado por la Dirección Ejecutiva de Administración de este Organismo Electoral, se 

concluyó que no se realizaría un estudio de mercado respecto a esta actividad, debido a que 

el servicio solicitado deriva de un servicio de soporte a una herramienta con la que cuenta 

el Instituto electoral y es exclusiva de la compañía de software que se propone, el comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral plantea la excepción 

al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio de soporte 

técnico, mantenimiento de versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los 

módulos implementados del sistema contable OPerGob en el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, ya que como se señala se encuentran 

actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la 

contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de versiones y el hospedaje en 

la nube del sistema de contabilidad y la base de datos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo tanto y de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, y el artículo 44 fracción I del 

Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de este Instituto, establecen que 

“Que el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras 

de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos”, asegurando 

las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y oportunidad de los bienes que se 

pretenden adquirir o arrendar, así como de los servicios que se contraten en la fracción 

decimo novena  de los considerandos se trata de la   adjudicación directa de la 

contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de versiones y hospedaje de 

aplicaciones y base de datos de los módulos implementados del sistema contable Opergob 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado De Guerrero, considerando 

derivado de lo anterior, las condiciones económicas ofertadas por la compañía de software 

EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V., para la contratación del servicio de soporte técnico, 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SEGUNDA 

SESIÓN  

EXTRAORDINARIA 

Página 4 de 4  

 

 

 

mantenimiento de versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los módulos 

implementados del sistema contable OPerGob en el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se desprende un estándar en los costos por el periodo 

del 01 de enero al 30 de abril de 2025, como se señala a continuación,  el servicio de soporte 

Técnico a distancia y Mantenimiento de módulos del sistema OPerGob, tendrá un costo 

mensual de $ 11,841.64 ( once mil ochocientos cuarenta y uno pesos  64/100 M.N) y  para 

el periodo señalado con un importe  de $ 47,366.57 ( cuarenta y siete mil trescientos sesenta 

y seis pesos  57/100 M.N), el servicio  de hospedaje de las aplicaciones de módulos del 

sistema OPerGob y hospedaje de base de datos, tendrá un costo mensual $ 10,200.52 (diez 

mil doscientos pesos  52/100 M.N),y para el periodo del primero de enero al 30 de abril del 

presente año un costo  de   $ 40,802.08 ( cuarenta mil ochocientos  dos pesos 08/100 M.N), 

sumaria un total de   $ 88,168.65 ( ochenta y ocho mil ciento sesenta y ocho pesos 65/100 

M.N), teniendo un IVA de $14,106.98 (catorce mil ciento seis pesos 98/100),lo cual daría un 

costo total de $ 102,275.63 (ciento dos mil doscientos setenta y cinco pesos 63/100 M.N), 

cabe mencionar que la compañía sugerida ha dado cumplimiento en los requisitos 

metodológicos, claridad en lo solicitado para el desarrollo de este proyecto, asimismo, el 

Instituto Electoral cuenta con antecedentes sobre la calidad y experiencia en el trabajo para 

la realización del servicio de soporte técnico y hospedaje de las aplicaciones y se encuentra 

inscrita en el Padrón de Proveedores del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; por tal razón se propone la adjudicación directa a favor de la compañía 

de software EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V, los puntos de acuerdo que se presentan en 

este documento sería el primero se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, así como la adjudicación directa para la contratación del servicio de soporte 

técnico, mantenimiento de versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos de los 

módulos implementados del sistema contable OPerGob en el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por el periodo del 01 de enero al 30 de 

abril de 2025, a favor de la persona moral EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V. en términos 

de los considerandos XVIII y XIX del presente Acuerdo, segundo se autoriza a la Presidencia 

y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar el contrato correspondiente y  tercero 

notifíquese a la persona moral adjudicada EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V., lo resuelto 

en el presente Acuerdo, seria cuanto,toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris,  está a 

consideración de los integrantes de la comisión  este proyecto de acuerdo,  si no hay 

observaciones,  se pone a consideración por favor secretaria técnica, toma la palabra la C. 

Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica se somete a aprobación, del Acuerdo 

002/CA/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida para la adjudicación directa de la contratación del Servicio de Soporte Técnico, 

Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos 

implementados del Sistema OPerGob del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. -- - 

- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - En desahogo del punto número tres, Análisis, discusión y, en su caso aprobación, del 

Acuerdo 003/CA/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la adjudicación directa en la contratación del servicio de 

Monitoreo de Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos para el Ejercicio Fiscal 2025, 

propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de este acuerdo en 

fracción trigésima se propone la  excepción al procedimiento de invitación restringida para 

la contratación del servicio de monitoreo de medios de comunicación impresos y 

electrónicos, para el periodo ordinario 2025,  esto teniendo en cuenta que de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XIV y 61 de la Ley de Adquisiciones, establece 

que las entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin 

llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres 

personas, cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de 

bienes de marca determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la 

dependencia o entidad, llevará acabo la adjudicación correspondiente y para este 

procedimiento de adjudicación se seleccionará a las personas que cuenten con capacidad 

de respuesta inmediata, en similitud con lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el 44 

fracción II del Reglamento de Adquisiciones, de forma excepcional y por acuerdo expreso 

del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de la Comisión de Administración 

“cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra determinada cuya 

contratación se realice con dependencias, instituciones de educación, organismos y 

entidades públicas federales, estatales o municipales, con campesinos o grupos ejidales” , 

señalar que este Instituto tiene celebrado un convenio de colaboración con la FACOM, que 

es la Institución que se está proponiendo para este servicio, así mismo respecto al 

presupuesto, señalar que el  14 de enero de 2025, el Consejo General emitió el Acuerdo 

001/SE/14-01-2025 , en el que aprobó, entre otras cuestiones, el Presupuesto de Ingresos 

y Egresos del IEPC Guerrero para el ejercicio fiscal 2025, autorizando la partida 36901 

“Servicios relacionados con monitoreo de información en medios masivos”, determinando 

un monto total de $1,100,000.00 (un millón, cien mil pesos 00/100 M.N.), para el proyecto 

de rubro: “Monitoreo cualitativo y cuantitativo de medios impresos y electrónicos en periodo 

ordinario del año 2025, así mismo existe un acuerdo de voluntades entre el IEPC Guerrero 

y la FACOM, materializada formalmente mediante el Convenio de Colaboración y sus 

respectivos Anexos; no obstante, la cantidad proyectada en el anteproyecto de presupuesto 

de egresos, fue la misma cantidad aprobada por el Congreso del Estado de Guerrero y que, 

a su vez, corresponde al monto de la cotización comunicada por la FACOM; asimismo, se 

ordenó notificar a dicha institución de educación, los catálogos de medios que será objeto 

de monitoreo, así mismo respecto a la adjudicación directa en la contratación del servicio, 

esta se realiza considerando de lo ya señalado, las condiciones económicas  ofertadas por 

la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de la Universidad Autónoma de Guerrero, 

para proporcionar el servicio de Monitoreo de medios de Comunicación impresos y 

electrónicos, se desprende un estándar en los costos y atendiendo los recursos aprobados 

y la propuesta económica recibida, se estará contratando durante el ejercicio fiscal 2025, 

con los costos que se describe a continuación, para el monitoreo de prensa y línea de tiempo  
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un importe  de  $550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), para el monitoreo 

de radio y televisión, $510,000.00 (quinientos diez mil pesos 00/100 M.N) y para la 

administración, página web, creación de contenido gráfico, infografías, banners, diseños 

temáticos, pago de dominio, servicio de internet mensual del centro de monitoreo  un importe 

de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N),  da un total de $1,100,000.00 ( un millón  

cien mil pesos 00/100 M.N), cabe mencionar que, en la concertación de los trabajos del 

servicio solicitado con la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia, Institución sugerida, 

ha dado cumplimiento en los requisitos metodológicos, claridad en lo solicitado para el 

desarrollo de este proyecto, asimismo, el IEPC Guerrero cuenta con antecedentes sobre la 

calidad y experiencia en el trabajo para la realización de estas actividades, aunado que se 

tiene un convenio específico de colaboración suscrito por este organismo electoral y la 

Institución educativa, signado el 30 de enero de 2024, y los últimos 6 años ha realizado esta 

actividad de Monitoreo de medios de manera satisfactoria; por tal razón se propone la 

adjudicación directa a favor de la Universidad Autónoma de Guerrero, a través de la Facultad 

de Comunicación y Mercadotecnia para la suscripción del contrato en el presente Ejercicio 

Fiscal 2025, los puntos de este acuerdo primero se aprueba la Excepción al Procedimiento 

de Invitación Restringida, así como la Adjudicación Directa en la contratación del servicio de 

Monitoreo de Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos, para el Ejercicio Fiscal 

2025, en términos de los considerandos XXX y XXXI del presente Acuerdo, segundo se 

autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero a celebrar los contratos correspondientes tercero 

notifíquese por escrito a la Universidad Autónoma de Guerrero, a través de la Facultad de 

Comunicación y Mercadotecnia, lo resuelto en el presente Acuerdo, seria cuanto ,toma la 

palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

gracias contadora Ana Iris,  está a consideración de los integrantes de la comisión  este 

proyecto de acuerdo,  si no hay observaciones,  se pone a consideración por favor secretaria 

técnica, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica se somete a 

aprobación, del Acuerdo 003/CA/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida para la adjudicación directa en la contratación del 

servicio de Monitoreo de Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos para el Ejercicio 

Fiscal 2025, propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. -- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número cuatro, análisis, discusión y, en su caso aprobación, 

del Acuerdo 004/CA/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la adjudicación directa de la contratación del servicio de 

infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar continuidad a los sistemas 

informáticos Institucionales: Sistema de Registro de Candidatos (SIRECAN), Candidatas y 

Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) 

y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de este 

acuerdo  en su fracción decima octava excepción al procedimiento de invitación 
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restringida, para la adjudicación directa de la contratación del servicio de infraestructura 

(servidor dedicado) en la nube, para dar continuidad a los sistemas informáticos 

institucionales, entre ellos, sistema de registro de candidaturas (SIRECAN), candidatas y 

candidatos, conóceles (SCCC) y el programa de cómputo distrital y estatal (PROCODE) y 

la página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

teniendo en consideración que el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 

001/SE/14-01-2025, de fecha catorce de enero del dos mil veinticinco, en el que aprobó el 

Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, 

dentro del cual se autorizó el proyecto 705 de Modernización y Administración de 

Tecnologías, considerada la partida 31701 “Servicios de conducción de señales analógicas 

y digitales” con un importe de $220,000.00 (Doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.); 

recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto, así mismo 

teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción III y VI, 

de la ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del estado de Guerrero, las dependencias 

y entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a 

cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas; 

Cuando existan razones fundadas para efectuar dichas operaciones de una marca 

específica o de una empresa determinada y Cuando peligre o se altere el orden social, la 

economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona 

o región del Estado, como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, 

por casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando existan otras circunstancias que puedan 

provocar trastornos graves, pérdidas o costos adicionales importantes, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 21 fracción VII; en relación con el 44 fracción VI y X, del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité 

y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin 

llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas; existan razones justificadas para 

adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de marca o características específicas que 

requiera el Instituto Electoral y cuando existan circunstancias que puedan provocar pérdidas 

o costos adicionales al Instituto, la propuesta de adjudicación atiende el requerimiento de la 

Dirección General de Informática y Sistemas, quien solicita la continuación con el hospedaje 

del aplicativo de los sistemas informáticos institucionales, entre ellos, Sistema de Registro 

de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa 

de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la Página Oficial del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; cabe precisar que el 05 de abril del 2021, 

este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, aprobó en primera ocasión la 

excepción del Procedimiento de Invitación Restringida para la contratación de un Servidor 

de datos que hospedará los Sistemas Informáticos Institucionales y el aplicativo del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares y la Adjudicación Directa a la persona 

moral Xertica S. de R.L. de C.V. y hasta esta fecha se ha dado continuidad al servicio a 
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través de la misma empresa, a través de servicios gestionados de Google Cloud, por la 

coincidencia con los correos electrónicos oficiales que actualmente funcionan en el Instituto 

y que nos permite tener en tiempo y forma el funcionamiento de los sistemas informáticos 

electorales, así como la página web oficial, aunado a lo anterior, la importancia de continuar 

con el mismo proveedor radica en que, la posibilidad de migración a otro no representa 

ningún beneficio económico, ya que los partner son un intermediario necesario para la 

contratación de servicios de almacenamiento, implica iniciar con la configuración de los 

servicios necesarios lo que puede hacer que se generen costos adicionales de instalación 

y, sobre todo, destinar tiempo exclusivo para realizar la actividad de migración de la 

información por parte de la Dirección General de Informática y Sistemas, en este sentido se 

encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida para la contratación de Infraestructura en la nube para dar continuidad a los 

Sistemas Informáticos Institucionales, entre ellos, Sistema de Registro de Candidaturas 

(SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo 

Distrital y Estatal (PROCODE), y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado de lo anterior, la Dirección General de 

Informática y Sistemas, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración, 

presentan la propuesta para la continuidad de la infraestructura y los servicios 

implementados en la nube de Google con la empresa Xertica S. de R.L. de C.V., misma que 

se reseña a continuación, el costo mínimo Consumo GCP estimado por infraestructura, 

costo mensual $21,000.00 (veintiuno mil pesos 00/100), costo mensual con IVA  $24,360.00 

(veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100), así mismo el Costo variable por 

consumo estimado máximo, un importe mensual  $30,172.41 (treinta mil ciento setenta y 

dos pesos 41/100 M.N), costo mensual con IVA $35,000.00 ( treinta y cinco mil pesos 

00/100), cabe mencionar que, de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección 

General de Informática y Sistemas, la empresa propuesta hasta la fecha ha otorgado la 

asesoría y seguimiento personalizado, tiene capacidad de respuesta inmediata, demuestra 

calidad y experiencia en el servicio solicitado y hasta este momento los resultados han sido 

favorables; el importe por costo de inversión promedio mínimo, es el que se mantendrá en 

todo el ejercicio fiscal; asimismo, dicha persona moral se encuentra inscrita en el Padrón de 

Proveedores del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

este sentido la la adjudicación directa para la contratación de Infraestructura en la nube, 

para dar continuidad a los Sistemas Informáticos Institucionales y la página oficial del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se propone 

adjudicar a favor de la empresa Xertica S. de R.L. de C.V., para atender los requerimientos 

durante los meses de enero a abril del 2025, sustentándose además en los criterios de 

eficacia, economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, que se cumplen de conformidad 

con los aspectos siguientes, en los términos establecidos en los artículos 33, párrafo tercero 

y 60, párrafo tercero de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Estado de Guerrero, en correlación con el diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones 

de este Instituto,  los puntos de acuerdo primero se aprueba la excepción al procedimiento 
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de Invitación Restringida, así como la adjudicación directa para la contratación del servicio 

de Infraestructura en la nube, para dar continuidad a los Sistemas Informáticos 

Institucionales, entre ellos, Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y 

Candidatos, Conóceles (SCCC), el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y 

la página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

a favor de la persona moral Xertica S. de R.L. de C.V., para el periodo enero a abril de 2025, 

en términos de los considerandos XVIII y XIX, del presente Acuerdo, segundo se autoriza a 

la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar el contrato correspondiente 

tercero notifíquese a la persona moral adjudicada Xertica S. de R.L. de C.V., lo resuelto en 

el presente Acuerdo, seria cuanto ,toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris,  está a 

consideración de los integrantes de la comisión  este proyecto de acuerdo,  si no hay 

observaciones,  se pone a consideración por favor secretaria técnica, toma la palabra la C. 

Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica se somete a aprobación, del Acuerdo 

004/CA/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida para la adjudicación directa de la contratación del servicio de infraestructura 

(servidor dedicado) en la nube, para dar continuidad a los sistemas informáticos 

Institucionales: Sistema de Registro de Candidatos (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, 

Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la página 

oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, propuesto 

por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, someteré el voto de forma 

nominal, es aprobado por unanimidad de votos. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En desahogo del punto número cinco, análisis, discusión y, en su caso aprobación, de las Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-001-2025, para la 

contratación del Servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en este caso señalar que es el objeto de esta 

invitación seria la contratación del Servicio de limpieza para las Oficinas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así mismo se establece el calendario de las 

actividades de esta invitación el cual se estaría llevando a cabo, la entrega de invitaciones, bases y 

anexo técnico a proveedores, el día 29 de enero de 2025, de un horario de  13:00 a 16:30 horas, 

respecto a la presentación y apertura de propuestas ante el Comité de Adquisiciones, la   

presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de las bases 

y entrega de propuestas en sobres cerrados,  el día   05 de febrero de 2025, con un horario  de   

09:00 a 11:00 horas, la  Primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, 

apertura de la oferta económica y fallo del Comité,  el día   05 de febrero de 2025 , con un horario 

de 14:00  horas, la  Firma del contrato se estaría realizando Dentro de los 10 días hábiles siguientes 

al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero, también señalar 

que el origen de los recursos para la contratación del servicio de limpieza, serán con cargo a la 

partida presupuestal 35801 “Servicio de limpieza e higiene”, aprobado mediante Acuerdo 001/SE/14-

01-2025, en el cual se aprobó el Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, el periodo que se estaría haciendo la contratación será el día 06 de febrero al 05 de 
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junio del 2025, en el anexo técnico se encuentran las precisiones de los requerimientos que 

establece la Coordinación de Recursos Materiales y servicios, en él se especifica que  el  servicio se 

realizará con cuatro trabajadores en turnos de ocho horas cada uno, con un  horario de lunes a 

viernes de 07:30 a 16:30 horas, con una hora para comida  correspondiente de 14:00 a 15:00 horas; 

en las instalaciones que ocupan las oficinas del  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 

ubicadas en Paseo Alejandro Cervantes  Delgado S/N, Fracción A, Col. El Porvenir y el ubicado en 

Boulevard René Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos sin número, lotes del 15 al 18, 

manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambos en esta Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Gro, se requiere personal capacitado debidamente uniformado, con gafete de identificación, guantes  

y camisola, el Instituto Electoral, no es solidario de ninguna obligación y responsabilidad que “El 

Prestador  del Servicio”, tenga en su calidad de patrón, respecto al personal que contrate para 

realizar  los servicios, será responsabilidad de “El Prestador del Servicio”, realizar mínimo dos veces 

por turno diario  o las veces que sea necesario, las labores de limpieza y las de sanidad, en pisos, 

paredes,  tasas, mingitorios, lavabos, espejos, puertas, depósitos de basura, etc., para mantenerlos 

en  condiciones óptimas de limpieza, desinfección y libres de malos olores, el Instituto Electoral, a 

través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizará  supervisiones periódicas 

registrando en una bitácora las observaciones que resulten con la  finalidad de ser corregidas, el 

Instituto Electoral a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios llevará  un registro 

de asistencia con la finalidad de tener un control del personal que asista a realizar  el servicio, el 

Instituto Electoral dotará de líquidos químicos, detergentes, maquinaria, equipo necesario  y todo el 

material que se requiera para la prestación eficiente del servicio, el Instituto Electoral a través de la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios  supervisará en cualquier momento la existencia 

de todos los equipos y consumibles. En caso de no encontrarlos a satisfacción, lo hará del 

conocimiento del supervisor de “El Prestador del  Servicio”, para que atienda con la mayor diligencia 

la petición, el personal de limpieza de “El Prestador del Servicio”, deberán cerrar perfectamente las 

llaves  de agua y reportar de inmediato a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios  

cualquier fuga de agua, así como todas aquellas anomalías que encuentren durante el  desarrollo 

de sus funciones, este sería el anexo técnico que acompaña las bases es cuanto, toma la palabra la 

Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora 

Ana Iris,  está a consideración de los integrantes de la comisión  las bases y anexo técnico expuestos,  

si no hay observaciones,  se pone a consideración por favor secretaria técnica, toma la palabra la C. 

Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica se somete a aprobación Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-001-2025, para la contratación del Servicio de 

limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la consejera presidenta de 

la Comisión, dio por concluida la sesión segunda sesión extraordinaria, el día veintinueve del mes 

enero del año dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado en la tercera 

sesión ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día _____ de marzo del presente 

año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SEGUNDA SESION   EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE   DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO y APROBADA EL DIA  _____ 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, EN LA TERCERA SESION ORDINARIA  DE LA COMISION DE ADMINISTRACION. 

 
 
 

 
 
 

 

 


